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I\IINISTERIO DE GllACIA Y JUS'flCIA, 

Circular. 

i." Los Arciprestes darán conoci
miento ü lo:; respectivos Prelados de los 
comisionados que los diferentes partki
pes hubieran elegido para el efecto. 

Deseando S. M. que la eleccion de 3." En el caso de que los pueblos <le-
habilitados ú que se refiere el art. 2.º pendientes de. un mismo arciprestazgo 
del Real decreto de 8 del corriente se pertenezcan ú dos ó mus provincias, se 
verifique en las diócesis con todas las elegirá un comisionado por todos los par
formalidades que puedan contribuir ü la tícipes que corr('SpotHlan ú car.la una de 
seguridad del acierto, al paso que con ellas, á fin de que pueda concurrir ú la 
la menor molestia y perjuicios posi!1! :-; capital respectiva con el objeto indicado 
de los partícipes interesados, se ha ,.;er- 'en 1: regla •1. ª· 
vicio disponer que para llevarla ú efecto J .... ª Los Diocesanos fijarün con la an
se observen las reglas siguientes: . ·, ·: ticipacion debida, y de acuerdo con los 

,J.ª Los M. HR. Arzoliispos ,~ Gobernadores de_ proYitH.:ia, el dia en 
Obispos dispondran sin la menor __;..;fj'íóra que los comisionados hayan de reunirse 
qu~ todos los individuos del clero parro- en la capilal para el acto de la e!eccion 
quia! y beneficia!, mayordomos de fabri- de habilitado, y la hora y sitio en que 
cas de las iglesias de los pueblos de cada han de tener lugar. 
arciprestasgo, y las comunidades rcli- t>. ª Concurrirún ú este acto con los 
gfosas existentes en los mismos pueblos, cowisi1Jnados th.i lus arciprcstaz¡..:os los 
sus capellanes y sacrisla!1cs elijan por sí que tarnhicn habrün (k elegir en su 1\1-

ó por medio de encargado debidamente presentacion los :\l. Irn. Arzobispos y 
autorizado, que en el de la residencia Hit 01,ispos, cabildL1s c,1teJrales y cole
del Arcipreste y bajo de su presidencia giales, y los ma;yordo:nos ú cncar¡..:ado;; 
nombren un comisionado que los reprc- de las fúbricas de sus I3ksias, y del Sc
sente en Ju capital de la provincia, ü minario conciliar. 
que aquellos correspondan, ú fin de que G. ª Presidirúu el acto tk la eleccion 
concurra á la elcccion de habilitado, un delegado del PrclaJo y otro dd Go-
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hernador de la provincia, haciendo de 
secretario el Cura párroco mas moderno 
de las parroquias enclavadas en la ca
pital misma. 

7." Los comisionados para la eleccion 
acreditarún su cometido con una cerli
ficacion que habrá de cspedir el Presi
dente de la Gorporacion eclesiástica , y 
el Arcipreste ante quien hubiese tenido 
lugar sil nombramiento. 

es la voluntad de S. M. procuren que la 
eleccion· recaiga en persona que á la ap
titud necesaria para este cometido, reu
na las circunstancias de arraigo y mo
ralidad que garanticen en todo evento 
los intereses que ponen á su cuidado las 
diversas clases á quienes representa. 

8." La eleccion se verificará por vota
cion secreta y nominal. 

De real orden lo comunico á V. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1855.=Fuente An-
drés. 

LA VOZ DEL CATOLICISMO, 

!J." Concluida que sea la votacion se 
harú el escrnlinio, y se declarará por 
los delegados referidos la eleccion de ha
Lili tado en fa,·or de la persona que haya 
reunido mayoría de votos. 

_Ó D~:FEliSA DE LA DEFl:SICION DOGMÁTICA DE LA IN-

MACULAIIA COliCEPCIO:-i DE !.A SANTÍSIMA '"ÍRGEN 

MARIA, Y REFUTACION DE LAS DOCTRINAS DEL SE~OR 

De este resultado se levantará acta que 
autorizarün los mismos delegados y el 
secretario. El acta original se depositará 
en la Secretaría de Cámara del Diocesa
no, clespucs 1¡ue los delegados hayan 
facilitado copia autorizada al Goberna
dor de la provincia y al Administrador 
económico de la diócesis. 

11 O. La Juracion del cargo de habili
taclo scrú de tres años, á contar desde 
·1.º de Enero próximo, pudiendo ser re
elegidos en su dia los que ahora se nom
bren. La relL·ibucion que por todos gas
tos debe .ahonúrsclcs por los participes 
re~pcclivos no excederá en ningun caso 
tle tres cuartillos de real por 100 respec
to de la cantidad que perciba11 de la Te
sorería de pro""incia. 

Y ·1 1. Aunque el nombramiento de 
habilitado de los partícipes d~I presu
pm'sto cclesiústico es de cuenta y riesgo 
<fo los mismos, segun lo prevenido en el 
art. ~.'' del Hcal decreto de 8 del actual, 

J. _J. Y T. ES PUESTAS EN EL FOLLETO NULIDAD 

DE LA DECLARACIOl'I DOGM.\TICA. 

POll DON ANTOl'ilO llOMEllO, 

exclaustrado de carmelitas clescal:os y ex-lectoi' 
de Teología y Filosofiia. 

( Conlinuacioo.) 

La sagrada Escritura nos suministr·a á 
cada paso armas para vencer á estos ene
migos. Nosotros no vamos ahora á refu
tar de propósito una doctrina que se ha
lla reprobada á cada paso en los sagra
dos libros. Recordaremos únicamente 
que San Pablo separó de \u comunion de 
los fieles, ó declaró por gentil y publi
cano al incestuoso'de Corinto, carta 1.ª, 
cap. o; que escribiendo á los fieles de 
Tesalónica les decía; bien sábeis los pre
ceptos que os he impuesto pot la autori
dad que he recibido para ello de Jesucris
to .... y asi el que los desprecie, no des
JJrccia al hombre ; sino á Dios , carta 
·1.ª, cap. 4. El mismo Apóstol en la car
ta segunda· á la misma Iglesia, cap. 4,, 
<lecia: Si entre vosotros hay alguno que 
no obedece lo mandado en esta carta, no• 
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ladle, señalad/e, y no os mezcleis con él. 
¿Pero á" qué cansarse en probar una ver
dad de la cual nadie puede dudar? Todos 
sabemos que Jesucristo dijo á San Pedro 
y en él á todos sqs sucesores : yo te doy 
las llaves de mi Iglesia, es decir, la Su
prema autoridad en ella; lo que tú liga
res en la tierra lo daré yo tambie11 por 
ligado .en el cielo: no pudiendo quedar 
duda que en el cielo será tenido por gen
til y publicano, el que como tal en la 
tierra haya sido declarado por Pedro. 
Suplicamos encarecidamente al autor que 
impugnamos, que reconociendo por juez 
infalible á los Concilios ecuménicos, que 
considere como esta su doctrina está con
denada por ellos, y que como se demues
tra en_ nuestro artículo tercero, el que 
no obedece al Romano Pontífice, por 
mas protestas que baga de católico·, la 
Iglesia no le reconoce por hijo, y lo ar
roja de su gremio. El que en materias 
de fé no oye al sucesor de Pedro, des
oye á Jesucristo; y el que desprecia el 
mandato del Papa, desprecia el manda
to de Jesucristo. Qui haec spernit, non 
hominen spernit, sed Deum qtti etiam 
dedit Spiritum suum sanctum in nobis: 
1.ª ad Thessal., cap. 4-. 

Niogun católico puede negar, que la 
Iglesia tiene el derecho para esplicarnos 
de un modo infalible los testos de la sa
grada Escritura; y C;Omo dice el Padre 
San Agustín en la ca~ta 118, cuando la 
Iglesia frecuente una cosa, disputar por 
qué se h_a de hacer así, es una gran in
solencia: si quid tola -per orbem frecuen
tat Ecclesia, quin ita f aciendum sit, 
disputare insolentissimre , insaniae est. 
¿ Hay en la Iglesia un hecho mas frecuen
tado que la imposicion de las censuras á 
los rebeldes obsLinados? Solo los secta
rios de Lutero y Cal vino pueden dudar de 
la potestad que han fecibido los obispos 
para escomulgar á sus súbditos, y de la 
que tiene y ha ejercido siempre el Ro
mano Pontific~ contra los contumaces. 

Pretender que solo un Concilio general 
pueda declarar quién era gentil y publi
cano, es lanzarse en un profundo abis
mo, desconociendo la autoridad que Je
sucristo dió á sus Apóstoles y sucesores 
para regir y gobernar la grey, enten
diendo á su antojo y capricho la santa 
Escritura. No puede escogitarse inter
pretacion mas violenta, ni sentido mas 
contrario á la práctica y doctrina de 
nuestra santa madre Iglesia, que la da
da por el folletista al sagrado testo quo 
nos ocupa. En todos los siglos, en Lodos 
los países del mundo en donde subsiste 
la religion católica, por la Iglesia, á la 
cual debemos acusar ú nuestro hermano, 
que endurecido, ha resistido á la cor
reccion fraterna, se ha entendido v en
tiende el Prelado, que ha puesto" Dios 
para gobierno de aquella Iglesia parti
c~lar. Ante el obispo de la Diócesis de
bemos acusar al hermano que no haya 
esccuhado nuestra correccion; ante el 
obispo tenemos muchas veces obligacion 
de acusarle, sin que haya precedido, ni 
deba preceder la correccion frnterna. Es
ta es la doctrina católica , esta es la en
señanza que dá á todos sus hijos aquella 
á la cual San Pablo llama col~1mna y fir
mamento de la verdad: Esto es tambien 
lo lógico, lo natural , y lo que la misma 
razon nos obliga á pensar de la sabidu
ría de Dios, lJUe fundó la Iglesia. ¿,Qué 
cosa mas ridícula y absurda, quo pen
sar que cada vez que uno tenia obliga
cion de acusar á su hermano, era ·nece
sario que se reuniera un Corfrilio de la 
Iglesia U ni versal? Por otra parle, en la 
suposicion de tan crasísimo error, es in
dispensahletconfesar que Jesucris!o im
puso á los fieles nn precepto, que no 
pudieron cumplir los Apóstoles, ni mu
chas generaciones, ni babia de poclerso 
cumplir sino tarde y rara vez. Ya hemos 
visto, que el primer Concilio genenil se 
celebró en el siglo cua1·lo de la !glesia, 
y la historia nos_ recuerda lo difícil c1uc 
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cra su rennion, cnando apenas el go-1 ñor J. J. y T. nunca podíamos esperar 
liii.•rno del mundo estaba dividido: ¿qné que doctrina de tanta gravedad, pre
~erú ahorn que está separado ~n tantos tendiera ridiculizarla con equívocos y 
y l;1n din•r:;os dominios'? Cuando en lu- palabras sin sentido, asegurándonos le 
{-,ir de: ar;:unH'nlos, no se presentan mas cuesta trabajo pronunc¡ar la palabra in
que delirios, no podíamos concebir c¡ue falibil-ilas, que dejan al antojo del Papa 
lllll:iera quien dijese: "lo cierto es, que dejarse venfr al EspíriltL Santo. Si mal 
110 se ha respondido al folleto». ¿ Ncce- no recuerdo, el citador impío decia lo 
sit:t <~sic de ref11tacion '? Todos sus apa- mismo combatiendo la infalibilidad de 
rentes argnrnenlos, ¿no están refutados los concilirJS ecuménicos. ¿ En qué lugar 
por la doctrina de nuestros catecismos? de la sagrada Escritura consta, que el 
A11n no te11irndo C'n cuenta la doctrina concilio para ser infalible, ha Je ser ca
de la lglc:sia, e,; m11y fúcil de entender nónicamentc congregado, canónicamen
por el co11l(•stn drl pasaje que nos ocupa, te celebrado y canónicamente concluiJo? 
q11é nos dijo Jr,.;nrri:-to en aquellas pala- ¿ Dónde está el testo que nos enseña, 
bras, rlijo cí la ly/esia: pues en seguida que con estos requisitos solo es infalible 
da ú entender ú sus Apóstoles, que ellos en las definiciones del dogma, y no en 
~011 la l~l<~sia, anlti cuyo tribunal han de . las razones que alegue para éstablecer
S('l' juzgado,.; los J'l)os, y así prosigue Ji- lo? ¿,Tendrá el folletista la bondad de 
ci<;ndoles: /o que vosolros lir¡áreis en la !ll(Hcarnos el verso de la santa Escritura, 
tierra scrú liyrulo en el cielo; y lo qne por e:l que creemos qnc el concilio ecu
des/ir¡IÍrris en la tierra tambicn lo será ménico solo es infalible en lo que deci
<'n el cielo, San :\laten cap. 18. En todo de conciliariter? ¿ Podrá ningun católico 
cuanto llevamos dicho tenemos demos- decir, que esto es injurioso á la di vi ni
trado, que la potestad que Jesucristo dad, y dejar al arbitrio del concilio ve
había dado en comnn á lodos los Após- nirse el Espíritu Santo? ¿ Podrá afirmnr
toles, la dió con uc)pCtHlencia , segun sé que estas distinciones de los católicos, 
los padres y los concilios, á la Suprema para establecer la infalibilidad de los 
autoridad de San Pedro, ;í r¡uien conce- concilios ecuménicos, manifiestan la dc
di<'> la plenitud de la jurisdicion, pudien- bilidaJ de la causa, y que no son mas 
do, por la supn!niacia que recibió en que invenciones de teólogos, para sal
tllda la I;.::usia, no sclo ligar con censu- var de algun modo los muchos apuros en 
ra,.; ú lo:,; reos, sino ú la Iglesia que haya que los ponían los herejes, citándoles 
j11zµ:ado ú estos reo;;, es decir, ú los obis- muchos ejemplos rle concilios ele nume
J>llS, pastores, como decia Hossuct, res~ rosos obispos, que habían incurrido en 
pecto de los pud1lt1s, ovejas, respecto errores dogmáticos y en manifi~slas he
de Pedro. Esta <)s la. l'é católica, y nadie regías'? Pues aquí tiene el señor J. J. y 
podrü salrnre si no la guarda inYiolablc- T. una parodia de su pomposo lenguaje 
mente: llu<'1' es/ fides católica, qw11n ni- con que intenta combatir la infalibilidad 
si quisque fi 1.lel i ter , (irmi terlft1c crcdidc- del })a pn. Ahora debe a vcrgonzarse de 
rit, .mi Pus 1'sse 11011 ¡ioterit. Tan 1ui;;era- discurrir tan ligeramente en asunto tan 
lilL~ y ruino~o csel fondamentosobrc que sério y de no pequeña trascendencia. Si 
ha pretendido cdilicar 1111estrn alucinado la Iglesia solo reuniJa canónicamente y 
herma110. Yl'amos ahora qué alega en con las condiciones que el autor señala 
1·011tra de la infalibilidad del Homano goza del don de la infalibilidad, y esta 
Pontífic<'. prcrogativa solo se estiende á aquellas 

Del buen crilcrio ~' recto juicio del se- cosas que se determinan conciliarite1:; 
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¡, por qné tanta obslinacion en no distin
guir la enseñanza pública de la pl'ivada, 
cuando media tan grande diferencia? 

Al fin conviene 'ét autor en restringir 
la infalibilidad del Papa á las definicio
nes ex-cátedra, pareciéndole todos los 
argumentos que la apoyan improceden
tes y que flaquean por su hase. Sin du
da que el folletista debe ser un talento 
privilegiado. de entendimiento pene
trante, de vi veza no conocida y de tan 
vasta comprension, que le es s·uficiente 
una sola mirada para Yez con evidencia 
la conexionó repugnancia que hay en
tre las ideas, Un sábio v crúdito fran
cés, acreditado en materias teológicas 
por sus escritos, y que niega la infali
bilidad del Papa, tratando la cuestion se 
es presa de este modo: con todo, no se ha 
de disimular que es muy difícil en tanta 
y tan gra11de multitud de testimonios co
mo han recogido /Jelarmi110 ... y otros, no 
reconocer la autoridad cierta é infalible 
ele la Santa Sede, ó de la Iglesia lloma
na, Tournely, torn. 2.º de la Iglesia: 
sin embargo , para nuestro ,rntor esta 
opinion es una quimera, nn puro ente 
de razon. 

(Se co11tinuará.) 

TRATADO 
IJE LA~ llEGI..\S DE 1..\ 101.ESL\ \IGE;,TES, 

ar,erca de la aceptacion y cu111plimicnto de cnrr¡as 
de misas. red11ccio11, condonacion y 1hspe11sa 

de localidad de las mismas. 

POR DON nlAGirl I'ERRER. 

(Continuacion.) 

% III. Beduccion y absolucion de misas. 

Para que sea válida toda reduccion ó 
absolucion de misas se <lcl.Je atender á 
lo literal del rescripto en el cual el San
lo Padre concede á los obispos la facul
tad de reducir y condonar, y,esta facul
tad se co1H.:ede regularmente por tres 

áños ; y va copiada al fin de este escrito 
bajo el n.º L 

Despues hablaré de la facnltad de ab• 
solYer ó de condonar las misas: ahora 
solo trato de la reduccion. Para que es
ta sea válida son necesarias dos condi
ci(mes; primera: que no se haya hecho 
otra rednccion. Segunda: que se guar
de la forma del indulto de Benedicto XIII 
que concedió á la Congregacion hene
clictina del Monte-Casino, v en el Conci
lio romano celel.Jrado en -1725 se exten
dió {t todos los obispos que habían asis
tido á dicho Concilio. Si folla cualquiera 
de estas dos condiciones la redacciones 
nula. Tambien debe advertirse que en 
los citados rescriptos solo se concede la 
facultad de reducir las misas perpétuas, 
no las manuales ó adventicias. 

En los documentos b11jo el n.º 3 se 
hhllará el indulto de Benedicto XIII. Por 
este documento se ve que para hacerse 
cuah¡uiera reduccion de misas perpétuas 
se han de examinar con todo cuidado 
los testamentos. instrumentos, libros, 
tablas de memorias, y cualesquiera otros 
documentos en que estén notadas las 
cargas de misas: los bienes con que es
tá dotada cada memoria: las diminucio
nes, pérdidas, ó deterioros que hayan 
experimentado dichos bienes; y si estas 
diminuciones ó deterioros son perptéuos 
ó temporales. 2." La reduccion se ha de 
hacer de manera que resulte la dotacion 
de sesenta escudos romanos para una 
misa diaria en todo el ailo; y esta dota
r.ion se computa generalmente en Espa
ña, á cuatro reales cada misa, y es la 
limosna establecida en las diócesis, y se 
ve tambien por algunas declaraciones 
de la sagrada congregacion del Concilio. 
3.º Hecha la reduccion se ha de notar 
con toda claridad en la tabla de misas, 
que debe ponerse en las respectivas sa
cristías ü vista de todos, segun la bula 
Nuper de lnocencio XII. ,i.. º Se renue
van las disposiciones contenidas en di-
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cha bula, sobre no poderse aceptar mi
sas sin licencia del Ordinario, no pu
diendo este concederlas sin que primero 
se aiegure de que podrán cumplirse sin 
faltarse á las cargas de las ya fundadas; 
de lo que he hablado en el extracto de 
dicha bula. 5.º La limosna de las misas 
que se funden en lo sucesivo se ha de 
tasar, no á la que está señalada para 
las misas manuales ó adventicias, sino 
á la limosna de las misas perpétuas. 

Y nótese bien la distincion entre las 
misas ya fundadas , y las que se funden 
en lo sucesivo. Las ya fundadas no pue
den reducirse á la limosna que se tasare 
de nuevo, es decir, que el Ordinario no 
puede reducirlas á razon de una limos,. 
na que fije de nuevo, sino que ha de 
ceñirse á la establecida en el Concilio 
romano, que es á poca diferencia la co
mun y ordinaria en España. Y para las 
que se funden en lo sucesivo puede en 
el sínodo diocesano establecer otra nue
va segun las circunstancias de los tiem
pos. Aunque parece que si esta limosna 
se quiere aumentar en cantidad consi
derable, debe el Ordinario pedir la fa
cultad á la sagrada Congregacion del 
Concilio para que la tasa sea legítima. 
Esto se infiere de una concesion de la 
sagrada Congregacion del Concilio he
cha en vista de la súplica del prior de. 
Llcrena, la cual, en vista de las causas 
que espuso concedió que si las causas 
eran ciertas podía aumentar hasta ocho 
reales de vellon la limosna de las misas 
que se {1t11den en lo sucesivo. Pero que en 
cuanto á las fwidadas pueda reducirlas 
á la limosna de cuatro reales ve/Ion, en 
la inteligencia que deberá aumentarse el 
número de las misas, siempre que las 
rentas tengan aumento (S. C. C. N1t

llius Lerenae 7 decembr. 1675). Y la sa
grada Con3regacion ha procedido siem
pre con tanta escrupulosidad para que 
cu las reducciones no se pasasen los lí
mites de la limosna ordinaria, que entre 

las muchas reducciones que ha declara• 
do nulas por haberse estralimitado en el 
señalamiento de la limosna los que esta
ban facultados para la reduccion, se ha
llan algunas hechas por el mismo carde
nal vicario de Roma, mandando la Coo
gregacion que anulada la primera re
duccion se hiciese otra á la limosna ma
nual (Romana 28 april. 17U.-Roma
na 4 maii 1715). 

Esta doctrina constante de la Santa 
Sede demuestra hasta la evidencia la nu
lidad de las reducciones hechas á una 
limosma mayor que la establecida para 
las misas manuales, ó que la que se fijó 
en el citado indulto del Concilio romano 
de 1725 ; siendo necesario para subsa
nar estas nulidades acudir á · la sagrada 
Congregacion del Concilio, á fin de obte
ner el oportuno remedio. 

A mas de los documentos citados se 
ha de tener á la vista para la reduccion 
de misas la instruccion de la sagrada 
Congregacion en la que se deciden al
gunos puntos de que no se habla en el 
indulto de Benedicto XIII. El tenor de 
dicha instruccion, cuyo extracto se halla 
en la obra -de: Synodo Dioecesana, lib. 
13, cap. ult. de Benedicto Xl V, y que 
dicha Congregacion dirigía á los obispos, 
se halla en los documentos bajo el n.º 4-. 

De este documento resulta que antes 
de proceJerse á la reduccion de misas 
se han de examinar escrnpulosamente 
todos los documentos pertenecientes á 
las respectivas fundaciones; y se ha de 
examinar asimismo si las memorias de 
misas están fundadas taxative ó demons
lrative. Se dicen fundadas taxativecuan
do el fundador señala bienes determina
dos para la celehracion de cierto núme
ro de misas. Se dicen fundadas demons
trative cuando el fundador manda y 
dispone la· celebracion de un determi
nado número de misas, y al efecto se
ñala ciertos bienes para dotacion de las 
misas. En· el primer caso , cuando la 



-335-

fundacion está hecha tamative, tiene lu
gar la reduccion si los bienes no son su
ficientes para el número de misas que 
ordena; pero en la inteligencia de que la 
limosna que se ha de señalar en la reduc
cion no ha de pasar de la manual ú or
dinaria , que como be dicho es en Espa
ña de cuatro reales. Mas en el caso de 
que la fundacion esté hecha demonstra
tive, en que se ve que la voluntad del 
fundador fue la de la celebracion de un 
número determinado de .misas, no tiene 
lugar la reduccion; sino que se ha de 
obligar á los herederos y sucesores del 
fundador á añadir los bien.es que sean 
suficientes para dotar á la limosna ma
nual el número de misas fundadas, tan
to para que se cumpla con la celebra
cion de las vencidas como para las su
cesivas. La reduccion solo podrá hacer
se en el caso de que, practicadas todas 
las diligencias judiciales para obligar á 
los herederos de los testadores ó funda
dores, fuese imposible lograrse dicho 
aumento. 

Otro punto esencial que se nota en la 
instruccion es, que no puede reducirse 
el número de misas impuestas en la fun
dacion de beneficios ó capellanías; por 
manera que es nula toda reduccion he
cha en este sentido. 

Tampoco pueden reducirse las misas 
á que se está obligado por título de con
trato 6 cuási contrato; y solo podrá te
ner lugar la reduccion cuando hubiere 
sentencia judicial por la cual se rescin
diese el contrato á título de lesion. 

Finalmente, la reduccion de misas 
solo puede hacerse cuando la diminu
cion de las rentas sea perptéua , ó se ha
yan perdido enteramente parle de los 
bienes. Y esto se debe probar por el cál
culo de los productos de diez años, por 
la relacion jurada de peritos nombrados 
por ·el Ordinario , y por otras pruebas 
legales. Pero no podrá hacerse la reduc
cion si la dimioucion ó deterioro de los 

bienes de la dotacion estemp.oral ó ac
cidental, ó si proviene de parte del po
seedrr, aunque su culpa solo sea leve. 

Para proceder á la reduccion de mi
sas se ha de llamar á todos los que pue
den tener algun inlerés en las memorias 
ya sea por pertenecer á las familias de 
los testadores, ya sea por razon de los 
bienes, ó por otro molivo cualquiera. 
Y si no hubiese personas interesadas, ó 
si estas no tomasen parle en el negocio, 
el promotor fiscal aunque sea de oficio 
debe tornar parte. 

Se repite la obligacion de cumplir con 
lo prevenido en las consliluciones de Ur
bano VIII y de Inocencio XII para la 
aceptacion de nuevas fundaciones. 

Por fin, se manda en dicha instruc
cion que el Ordinario dé cuenta en el 
primer sínodo diocesano de las reduc
ciones de misas que haya hecho, y del 
modo y de las pruebas como las haya 
verificado, debiéndola dar igualmente 
en la primera visita adlimina. 

En estos interesanles documentos, por 
desgracia bastante generalmente olvida
dos, está contenida en sustancia toda la 
legislacion eclesiástica sobre reduccion 
de misas. Con ellas se ha conformado la 
sagrada Congregacion del Concilio en 
las innumerables declaraciones que exis
ten en la coleccion acerca de esta mate
ria tan delicada. Y por esta razon, aun
que en los rescriplos que se conceden á 
los obispos para que puedan reducir las 
misas se ponga por regla el indulto del 
Concilio rama no de 1725, y aunque no 
se hable de la instruccion de que acabo 
de hacer el extracto , no por esto es li~ 
cito apartarse de lo que en la misma ins
truccion está ordenado, porque forma 
ley, mayormente siendo esta instruccion 
confirmada por la generalidad de las de
claraciones de la misma Congregacion. 
Lo mismo siente el sabio Benedicto XIV 
en el lib. ·13, car>. ult. ya citado De 
Synodo Dioecesana. 
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Una cosa se ha de tener presenle, y 

es, Ja dislincion que se ha de hacer de 
las decisiones de la sagrada Congrega
cion del Concilio que son verdaderas de
claraciones, y olras que son concesiones 
ó dispensas. Esto debe notarse mucho 
para que no se crea que hay coutradic-
cion entre las varias decisiones. Estas 
confirman siempre la doctrina general, 
y cuantlo se hace alguna excepcion de 
las reglas generales es por circunstancias 
especiales de tiempos ó lugares, de per
sonas ó de cosas, que no están previstas 
en las leyes. 

Pero tambien se debe advertir ljUe 
cuando ocurren casos de esta naturaleza 
no es lícito á los que obtienen facultad 
para reducir cargas de misas, proceder 
á la reduccion separándose ó eslcndién
dose mas allá de las dáusulas del res
cripto y de las reglas á que deben suje
tarse: en semejantes casos se ha de acu
dir á la Santa Sede. 

4hora vamos á ver lo que resulta de 
las declaraciones de la sagrada Congre
gacion <lescemlien<lo á casos prácticos, 
y á la aplicacion de la doctrina estable
cida por la Iglesia , y á. otros casos par
ticulares, de los que podrá inferirse 
cuándo pueden aplicarse ó no las reglas 
generales en las reducciones que se so
licitan. Debiendo advertir que tanto las 
declaraciones citadas hasta aquí corno 
las que citaré en -adelante son auténti
cas, sacadas de la ohra tilu lada: Collec
tio declaralionwn Sacrae Congregalionis 
Carllinalium Sacri Concilii Tridenlini 
lnterpretum, etc .--Opera et swdio. Joh. 
Forlunati de Comitibus Zamboni Praesu
lis Summi Pontificis Pii Papae V//.
Coleccion aprobarla con fecha, Homa ,i. 
de seliembre de 18·1 G. 

Cuando los bienes de una funclacion 
han sido enajenados ilegalmente no se 
concede la reuuccion sino que se ha de 
proceder contra los que los enajenaron, 
sin molestar á los poseedores de buena 

fe, menos en el caso de que los culpa
bles no tuviesen con que restituir 
(S. C. C.Fanen. 2!) januar, 179·1 et 
alib .) . 

(Se contwuará.) 

ANUNCIOS. 
PENSAMIENTOS SOBRE LAS VEHDADES 

MAS 11\IPORTANTES DE LA UELIGION Y SOBRE 

LOS PRINCIPALES DEBERES DEL CRISTIANÍS-

1\IO , POR Jlu:\IBERT .-Nueva edicion, con 
las licencias necesarias. Consta de un 
tomo en 8. º de 537 paginas en buen ca
rácter de letra y papel.-Ilállase de 
venta, á ·1 O. rs. en rústica y 12 en pas
ta, en las librerías de D. Angel Calleja, 
calle de Carretas: en la de D. Eusebio 
Aguado, Plaza de Pon tejos: en la de los 
Seüores Viuda de Palacios é hijos, calle 
del Desengaüo : en la de D. Leocadio 
Lopez, calle del Carmen; y en la de Don 
Saturio Marlinez, calle de Preciados. 
En provincias en las principales libre
rias. Los pedidos podrán hacease direc
tamente á cualquiera de las librerias ci
tadas. 

AGAPITO DEL Cmrno, arlífice organero, 
hace toda clase de obras con la mayor 
equidad y esmero. Tiene de venta un 
órgano de valor de 10,000 rs.; le dará 
co~~ la rebaja de una tercera parle. Los 
señores Curas que gusten encargarle al
guna obra de esta clase ó comprar el 
órgano que arriba se espresa, se diri
girán al conslructol', residente en la villa 
de Brihuega. 

----.. ----- -------______ ,.,. ________ ..,,..,..___,.....,,,=~---""'-,,.. __ ....,_-,._ ........ 

MADRID. 

nIPRENTA DE HIGINIO RENESES, 

calle de Valvel'de, 24, 


